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RESOLUCION DE GERENClA IVUNICIPAL N" 409 -2024.GI\¡-IVDCC

Cero Coorado, 11 de novi€mbre do 2024

El lnforme N' 730-2024-GDS-|VDCC, el plan de kabajo denominado "Segu¡n¡ento opoluno y completo de v¡súas de

nadres gestantes y n¡ños nenores de un año coÍespond¡ente al trano 3 del conpron¡so 1- Plan do lncent¡vB 2024' , el lnlotme

N' 801-2024-IVDCC/GPPR, el Inlorme Legal N' 418-2024-GAJ-|VDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Política del Estado drspone que las municipalidades provinciales y dislrital€s son

los órganos de gobierno local que gozan de auionomia política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia,

autonomía que, según el articulo ll de¡ Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de lvlunicipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de goblemo, admin¡slrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que elsub numerál 1.'1 delnumeral lV delTitulo Preliminar de la Leydei Procedimiento Admin¡sfalivo Generalprecisa que

el procedimiento administrativo se sustenia fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

adrninistrativas deben actuar con respecto a la Conslilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están afibuidas y

de acuerdo con los flnes para los que fueron conferidosi

Que, el arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades dispone que los gobiernos

locales representan alvecindario ycomo talpromueven la adecuada prestación de losservicios públicosy localesy eldesarrollo
integral, soslenible y arÍrónico de su jurisdicción;

Que, el Programa de Incentivos a la t\,lejora de la Gestión l¡unicipal es una herramienta de Incentivos Presupuestarios
vinculado al Presupuesto por Resultado a cargo del lVinislerio de Economia y Finanzas (IVEF) que promueve la mejora de la

calidad de los servicios públicos provistos por las municipalidades provinciales y distritales a nivel nacional;

Que, el artículo 6 del compromiso I de los sub numerales'1,2 y 1,3 del fítulo ll del Decreto Supremo que aprueba los
procedimienlos para elcumplimiento de metas yla asignación condicionada de recursos del Prog rarn a de Incentivos a la l\/lejora

de la Gestión [4unicipaldelineaque las municipalidades deben cumplircon las melas de los indicadores asociados alporcentaje
de niñas y niños hasta los'12 meses edad que reciben visilas domiciliarias oportunas y conseculivas, asícomo al porcentaje

de geslantes que reciben visjtas domiciliarias oportunas y completas por actor social a partir del ll lrimestre del embarazo;

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantiflcar su efecto sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizad0 a la Enlidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Iniorme N" 730-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fin de
cumplir con los objetivos trazados en el plan 'Segulm ¡ento opoluno y conpleto de v¡sitas de nadtes gestantes y n¡ños nenaÍes
de un año coffespond¡ente altnno 3 del compron¡so 1- Plan de lncent¡vos 2024", remite éste a Gerencia l,4unicipal con el

objeto que se expida la resolución correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Informe N'801-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el imporle de S/. 9,600.00 (nueve

mil seiscientos 00i100 soles), gasto que será financiado con fondos pfovenientes del rubro 18 TR "13";

Que, con Informe Legal N' 418-2024-GAJ-|VDCC, la Gerencia d6 Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne contiene la informac¡ón y el suslento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, asicomo la disponibilidad presupuestal para su reaiización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable
de los procesos de planiflcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, factible su

aprobación, máxime si con esle se mejora el desarrollo de las visitas domiciliarias realizadas por los aclores sociales
capacitados, a lin de dar un adecuado cumplimiento de las visitas a viviendas tanto de madres gestanles, como de niñas y

niños hasta los 12 meses de edad para la prevención de anemia en el distritol
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eue, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024,M0CC del 06 de marzo del 2024, la fitularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\]|unicipal y otros funcionarios, declarando en

su arlículo primero, numeral 41, delegar at Gerente lvunicipal la atribución de: "Aprcbar planes de trabaio contome a la

nornat¡vidad de ta nateia';por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitlr pronurlciamiento réspecto a¡

expediente de vislos, en ese senf¡do;

SE RESUELVE:

ARf|CULO pRf[¡ERO, - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Segu¡niento opoñuno y conpleto de v¡sitas de

madres gssúanfos y niños nenorcs de un año conespondiente altramo 3 del conpron¡so 1- Plan de lncentivos 2024',

considerándo las acciones adminiskativas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta porel monto de S/.9,600 00

(nueve mil seiscientos 00/1OO soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTÍCULo SEGUND0. - ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar yfiscalizar las ac.ciones del proyecto.

ARTÍCULo TER0ERo. - DISPoNER a la Gerencia de oesarrollo Social, la r€sponsabilidad de la eiecución; y a la Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimientos la respons¿bilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios, sobre

los avances y ej€cución del plan, así como un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la ofcina deTecnolog¡as de la Infofmación la publicac¡ón de la presenle Resolución

en el Portal Web lnstitucional de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUNIOUESE C(JMP'ISE Y ARCHIVESE.
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